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ORDEN de 2 de octubre de 1967 par la que se 
conceden a la Empresa Cooperativa del Campo 
«Santísimo Cristo de la Vega» los beneficios fisca
les que establece la Ley 152/1963, de 2 de diciembre. 

TImos. Sres. : Vista la Orden del Ministerio de AgricultUl'6 
de fecha 4 de agosto de 1967 por la que se decl8.Ta a la planta 
~e obtención de mostos concentrados a instalar en Socuéllamos 
(Ciudad Real) por le. Cooperativa del Campo «Santísimo cris
to de la Vega», comprendida en el Sector Industrial Agrario de 
Interés Preferente b), «Obtención de mostos frescos estériles 
o concentrados», incluyéndola en el grupo A) de la Orden de 
5 de marzo de 1966, 

Este Ministerio, de conformidad con 10 stablecido en el 
articulo sexto de la Ley 152/li9OO, de 2 de diciembre, ha tenido 
a bien disponer lo siguiente: 

Primero.--Con arreglo e. las disposiciones reglamentarias de 
cada tributo, a las específiCas del régimen que deriva de la 
Ley 162/196~" de 2 de diciembre, y al procedimiento sefialado 
por la Orden de este Ministerio de 'l:1 de marzo de 1965, se 
otorgan a la Cooperativa del Campo «(Santísimo Cristo de la 
Vega», por la industria indicada y por un plazo de cinco afios, 
contados a partir de la fecha de , publicaCión de le. presente 
Orden, los siguientes beneficios fiscales: 

a) Libertad de amortización durante el primer quinquenio. 
b) Reducción del 95 por 100 de la cuota de Licencia Fiscal 

durante el período de instale.ción. 
c) Reducción del 95 por 100 del Impuesto General sobre 

Transmisiones patrimOniales y actos juridicos documentados, 
en los términos establecidos en el número 2 del artículo 147 
de la Ley 4:1/1964, de 11 de junio, 

d ) Reducción del 96 por 100 de los derechos arancelarios 
e Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores que 
grave la imporle.ción de bienes de equipo y utillaje, cuando no 
se f3ibriquen en España, así como los materiales y productos 
que, no prodUCiéndose en España, se importen p,ara su incor
poración a bienes de equipO que se fabriquen en España. 

e) Reducción de h aste. el 50 por 100 del Impuesto sobre 
las Rentas de Capital que grave los rendimientos de los em- ' 
préstitos que emita la Empresa espafio1a y de los préstamos 
que la misma concierte con Organismos internáCionales o con 
instituciones financiere.s extranjeras, cuando los fondos así ob
tenidos se destinen a financiar inversiones reales nuevas. La 
aplicaCión concreta de este beneficio a las ' operaciones de 
crédito indicadas se tramitará en cade. caso a través del Ins
tituto de Crédito a Medio y Largo Plazo, en la forma estable
cida por la Orden de este Ministerio de 11 de octubre de 
1965. ' 

Segundo,-El incumplimiento de cualqUiera de las obliga
ciones que asume le. Entidad beneficiaria dará lugar, de con
formidad con lo dispuesto en el artículo noveno de la Ley 
1;52/1963, a la privación de los beneficios concedidos y, por 
consiguiente, al abono de los impuestos boníficados. 

Lo digo a. VV. II. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV, II. muchos afios. 
Madrid, 2 de octubre de 1967. 

ESPINOSA SAN MAfRTIN 

Ilmos. Sres. Subsecretarios de He.cienda y del Tesoro '1 Gas
tos Públicos. 

ORDEN de 2 de octubre de 1967 por la que se con
cede a la Empresa (cIndustrias Cárnicas Gar S. A.», 
los beneficios fiscales que establece la Ley 152/ 
1963, de 2 de diciembre, 

Ilmos, Sres,: Vista la Orden del Minis,terio de Agricultura 
de feoha 14 de agosto de 1967 por la que se declara al mata
dero general frigorífico de la Entidad «Industrias Cárnicas. 
Gar, S, A», a instalar en Gordejuela (Vizcaya), comprendida 
en el Sector Industrial Agrario de Interés Preferente c) , «Ma
taderos Generales FrigorífiCOS», incluyéndolo en el Grupo A) 
de la Orden de 5 de marzo de 196'5, 

Este Ministerio, de conformidad con lo establecido en el 
al',ticulo se~to de la Ley 15,2 / 1963, de 2 de diciembre, ha tenido 
a bien dísp<mer 10 siguiente: 

Primero,-Con arreglo a las d ispooiciones reglamentarias de 
cada tributo, a las específicas del régimen que deriva de la 
Ley 1'52/ 1963', de 2 de diciembre, y al procedimiento sefiaJado 
por la Orden de este Ministerio de 217 de marzo de 1965, se 
otorgan . a la Entidad «Industrias Cárnicas Gar, S, A,», por la 
industria indicada y por un plazo de cinco afios, contados 1\ 
partir de la fecha de pUblicación de ¡a presente Orden, los 
sigUientes beneficios fiscales: 

a) Libertad de amortización durante el primer quinquenio. 
b) Reducción del 9:5 por 100 de la cuota de Licencia. físcal 

durante el período de instalación, 
, c) Reducción del 95. por 100 del Impuesto General sobre 

Transmisiones P3!trim<miales y Aetos JuridicoS Documentados, 

en los términos establecidos en el número 2 del articulo 14'1 
de la Ley 41/1964, de 11 de junio, 

d') iReducción del 95 por 100 de 108 Derechos arancelarios 
e Impuesto de Compensación de gravámenes interiores que 
grave la 1mpoi'tación de bienes de equipo y 'utillaje, cuando 
no se fabriquen en ' España, así como los materiales y produc
too que no produciéndose en España' se importen para su 
incorporación a bienes de equipo que se fabriquén en Espafía. 

e) Reducción de · hasta el 50 por 100 del Impuesto sobre 
las Rentas de Cap1tal que grave 108 rendimientos de los em
préstitos que emita la Empresa espafiola y de 108 préstamos 
que la misma concier·te con organismos in·ternacionales o con 
instituciones financieras extranjeras, cuando los fOllldoo as1 
obtenidos se destinen a financiar inversiones reales nuevas, La 
aJPlicación concreta de este beneficio a las oper~iones de cré
dito indicadas, se t.ramitará en cada caso a traves del Instituto 
de Crédito a Medio y Largo Plazo, en la forma establecida. 
por la Orden de este Ministerio de 11 de octubre de 1965, 

Segundo.-E1 incumplimiento de cualquiera de las obliga,. 
ciones que asume la Entidad b:eneficiaria, dará lugar, de con
formidad con lo dispuesto en el artículo noveno de la Ley 
152/ 1963, a 'la privación de ~os beneficios ~ncedidos y, por con
siguiente, al abono de los unpuestos bonífICadOS. 

Lo digo a VV. II. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. II. muchos afias. 
Madrid. 2, de octubre de 1967, 

ESPINOSA SAN MARTIN 

Ilmos. Sres. Subsecretarios de Hacienda Y del Tesoro y Gastos 
Públicos. 

ORDEN de 2 de octubre de 1967 por la que se con-
ceden a cada una de las Empresas que se relacionan 
los beneficios fiscales a que se refiere ~a Orden de la 
Presidencia del Gobierno de 18 de novJembre de 1964 
sobre acción concertada por la producclón nacional 
de ganado vacuno de carne. 

TImos. Sres. : De conformidad con lo dispuesto en el articulo 
quinto de la Ley 1!}4/ 1963 de 28 de diciembre, y ellO del Decreto
ley 8/1966, de 3 de octubre, compete al Ministerio de Hacienda 
la concesión de los beneficios fiscales a las Empresas que al 
final se relacionan, que han suscrito actas de concierto d~ un).
dades da producción de ganado vacuno de carne con el MinisterIO 
de Agricultura. . 

En consecuencia, este Ministerio ha tenido a bien disponer: 

Primero,-A los efectos del concierto celebrado y teni~ndo 
en cuenta los planes financieros y técnicos de la EntId~ 
concertada se concede a cada una de las Empresas que a conti
nuación re relacionan los siguientes beneficios fiscales, con 
arreglo al procedimiento sefialado por la orden. <;~ 27 de m~ 
de 1965 y en relación con los tributos cuya gestlOn y admIDls
tración se atribuye a la Hacienda Pública en cuanto se deduce 
de los Convenio.s económicos celebrados con la Diputación Fa
ral de Navarra, 

a) Libertad d~ amortización de las instalaciones . que se 
reseñan en el anexo que acompafia al acta de concierto, du
rante los primeros cinco afias, a partir del comie~ del primer 
ejerciCio económico en cuyo balance aparezca refleJadO el resul-
tado de la explotación de las nuevas instalaciones. . 

b) Reducción del 95 por 100 de los derechos arancelarios '1 
del Impuesto de Compensación de Gravámenes interiores que 
grarven las importaciones de bienes de equipo y utillaje de pri
mera instalación, que correspondan a inversiones previstas en 
el acta de concierto, siempre que, previo informe del Ministerio 
de Industria, se acredite que tales bienes no se fabrican en 
Espafia. Ese beneficio pódrá hacerse extensivo a los materiales 
y productos que, no produciéndose en Espafia, se importen para 
su incorporación a los bienes de eqUipo que se fabriquen en Es
pafia. 

c) Reducción de h asta el 95 por 100 en los tipos de gravamen 
el Impuesto sobre las Rentas del Capital que grave el rendi
miento de los empréstitos previstos en el programa financiero 
formulado por :30 Entidad concertada, así como del que recaiga . 
sobre los intereses de los préstamos que la misma concierte con 
Organismos internacionales o con Bancos e Instituciones finan
cieras extranjeras, La aplicación concreta de este beneficio a las 
operaciones de crédito indicadas se tramitará en cada caso a 
través del Instituto de Crédito a Medio y Largo Plazo en la fO!l"
ma establecida por la Orden de este Ministerio de 11 de octubre 
de 1965. Será preciso, de acuerdo con lo previsto en el Decreto
ley de 19 de octubre de 1001, se acredite el destino integro de 
tales recursos a la financiación de las inversiones rear1es nuevas 
a que se reftere el anexo al acta de concierto, así como el cu.m,. 
plimiento de lo establecido en la Orden ministeriai citada . . 

c) Reducción hasta del 95 por 100 de las cuotas fijas de la 
Contribución Territorial Rústica y Pecuaria, correspondientes a 
la acción concertada por la Empresa, en la forma prevista pot 
1& Orden de 20 de octubre de 1966. 
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(1) . Para las. Empresas que revisten la condición de Sociedad 
se les concede además el siguiente beneficio : ' 

e) Reducción de h asta el ~5 por 100 del Impuesto General 
sobre TrahSmisiones Patrimoniales , Y Actos Jurídicos Documen
tados, en cuanto , a los actos de constit ución o de ampliaCión de 
capital de las Empresas beneficiarias. 

Los beneficios' fiscales anteriormente aludidos que no tengan 
sefiaJado plazo especial de duración se entiende concedidos por 
el período de cinco años, a partir de la fecha de publicación de 
la. presente Orden. Tales beneficios podrán ser prorrogados por 
la. Administra.ción, cuando las circunstancias así lo aconsejen, 
por otro período no superior a cinco años. 

Segundo.-El incumplimiento de cualquiera de las obliga
ciones que asume la Entidad concert ada en las cláusulas del acta 
de concierto dará lugar, de conformidad con lo dispuesto en el 
párrafo cuarto del artículo quinto de la Ley 194/ 1963, de 28 de 
diciembre, a la suspensión de los beneficios que se le han otor
gado en el apartado anterior , y, por consiguiente, al abono de 
los' impuestos bonificados. 

No obstante, la Adlninistración podrá no considerar incum
plimiento, a los efectos de' su sanción con la pérdida de los be
neficios concedidos, aquel que no alcance una trascendencia que 
repercuta en forma considerable en el conjunto de la realiza-. 
ción correcta del proyecto de la Entidad concertada. 

En este supuesto, la Administración podrá sustituir la san
ción de pérdida de los beneficios por otra de carácter pecunia
rio, que se impondrá, previa instrucción del oportuno expe
diente, en la. forma que se indica en el apartado cuarto de esta 
Orden. 

Tercero.-En los casos en que el incumplimiento fuera debido 
a fuerza mayor o riesgo imprevisible o a demora por parte 
de la Administración en la resolución de las cuestiones de las 
que pudiera depender el cumplimiento, no se producirá la sus
Pensión de los beneficios si se a.creditare debidamente, a juicio 
del Ministerio de Agricultura, la realidad de la causa de invo
luntariedad mencionada. 

Cuarto.-Para la determinación del incumplimiento se Ins
trw.rá un expediente de sanción, que se ajustará a lo establecido 
nistrativo, y será tramitado en ,la forma establecida en la cláu
nistrativo y será tramitado en la forma establecida en la cláu
sula undécima del acta de concierto. 

Relación que se cita 

Empresa «Sotero Montejo Ramos», ubicada en Ria.za, !»"ovin
cia de 8egovia, 75 cabezas de ganado en las fincas «Molin-
gordo». . 

Empresa «José Camarero Pérez», ubicada en Moradillo y 
TOl"}.'egalindo, provinCia d e Burgos, ro cabezas de ganado en 
varias fincas de los términos municipales de Moradillo y Torre
galindo. 

. Empresa «Félix Salado Fernández», ubicada en Castroverde 
de Campos, prOVincia de Zamor a, 111 cabezas de ganadO en 
varias fincas del término municipal de Castroverde de Campos. 

Empresa «Juan Sáncl:ez PedreñO» , uQicada en Cartagena, 
provincia de Murcia, 30 cabezas de ganado en la finca «El 
Pastelero». 

Empresa «Antonio Roig Serra», ubicada en Santa Eulalia, 
provincia de Baleares, 4ll cabezas de ganado en la finca. 
«C'an Roig». 

Empresa «Vicente Ribot Baulida», ubicada en Rupia, pro
vincia dé Gerona, 125 cabezas de ganado en la finca «Can Ri
bot». 

Empresa «Luis Vizca,íno Merino», ubicada en Talayuela, pro-
vincia de Cáceres. 30 cabezas de ganado en las fincas «El Ma
jadal» y «Quebrada de los Conejos». 

Empresa «Carlos A'llllana Cuñat», ubicada en Valencia, 5() ca-
bezas de ganadO en la finca «Barraca de Lluña». , 

Empresa «Manuel González Rodríguez», ubicada en Moreda, 
¡provincia de OViedo, 30 cabezas de ganado en la finca «Infestab •. 

«Empresa «Juan Muñiz García», ubicooa en Avilés. provincia 
de OViedo, 30 cabezas de ganado en la finca «Tabiella». 

Empresa «Juan Inés Blanco», ubicada en Llanes, provincia 
de Oviedo, ro cabezas de ganadO en las fincas del término mu
nicipal de Llanes. 

.' Empresa «Ramona González Varela», ubicada en Puenteareas, 
provincia de Pontevedra, 30 cabezas de ganado en la finca «Porto-
Bá'rreiro». . 

. Empresa «Antonio Gete-Alonso de Ylera», ubicada en Torre de 
los Molinos y Villoldo, provincia de Palencia, 67 cabeZas de ga~ 
nado en la finca «Dehesa de Macintos» y tierras anejas. 

Empresa «Adolfo Solís Suárez», ubicada en Mieres. provin
cia de Oviedo, 30 cabezas de ganado en la finca «La Huerta 
Glrande» . . 

Empresa «Antonio Muzas Rausa», ubicada en Secastilla, pro
vincia de Huesca, 120 cabezas de gan ado en varias fincas del 
t érmino municipal de Secastilla. . 

Empresa «Juan Urcelay Cortabarría», ubicada en Vergara, 
provtncla de Guipúzcoa, 30 cabezas de ganado en la fincar «Ca-
.serío Olazabal». " , 

Em!»"esa «Eusebio Delgado Sanz», ubicada en lilas, provincia 
de Oviedo, 30 cabeza.'! de ganado en la finca «El Palacio de Illas». 

Empresa «Anselmo Suárez Ordóñez», ubicada en Nava, pro
vinCia de Oviedo, 100 cabezas de ganado en la filnca «Pola de 
Nava». 

Empresa «Ovidio Joven Pérez», ubicada en Villanueva de 
Arosa, provincia de Pontevedra, 30 cabezas de ganado en va
nas fincas del. término municipal de Villanueva de Arosa. 

· E.mpresa «Miguel Gonrnals Mulet», ubicada en Esparlas, pro
vmCla de Baleares. 36 cabezas de ganado en la finca «Ses Planes 
de Canetl>. 

Empresa «José otero Matos», ubicada en Silleds. prOvinCia 
de Pontevedra, 30 ca~zas de ganado en varias fincas del tér
mino municipal de Silleda. 

(P Emp~esa «Herederos .de GUl?-di~ Aiemán» (Agrupación 
!amll1ar), ubIcada en Moraleja, provmCla de Cáceres 100 cabe-
zas de ganado en la finca «Pedriza de Gundim>.' . 

Empresa «Pedro Mayoral García» ubicada en Arroyomolino 
de Montánchez. provincia de Cáceres, 30 cabezas de ganado en 
la fmca «Robledal». 

Empresa «Jacinto Sánchez Gómez», ubicada en Montánchez 
y Arroyomolino de Montánchez, provincia de Cáceres 30 cabezas 
de ganado en varias fincas de los términos muttlcipales de 
Arroyomolinos de Montánchez y Montánchez. 

· Empresa «JOS! Mañana Suárez». ubicada en Arteijo, provin
CIa de LaCoruna, 40 cabezas de ganado en la finca «La.rin
Bons». 

Empresa «Domici!!-.no Juarrs.nz sanz», ubicada en Aranda de 
Duero, provincia de Burgos, 100 cabezas de ganado en las fin
cas «C. Fresnillo» y «Las Fuentes». 

, Empresa «Andrés Urdapilleta Urdapilleta» ubicada en Vida
nia, prpvincia de GUipúzcoa, 30 cabezas de ganado en la finca 
«Caseno Elola». 

, ~P!esa «José Marco lbarz», ubicada en Binéfar y Esplús, 
provmCla de Huesca, 480 cabezas de ganado en varias fincas 
de los términos municipales de Binéfar y Esplús. 

Empresa «José Hurtado Carreres», ubicada en Crevillente 
provincia de Alicante, SO cabezas de ganado en la finca «Los 
Vaqueros». 

Empresa «José Algiler Rabasco» ubicada en Crevillente 
provincia de Alicante, 30 cabezas de' ganado en la finca «villá 
García»; 

E~P!esa «Teodoro Ramiro Cuartero», ubicada en Boquiñeni. 
provmCla de Zaragoza, 60 cabezas de ganado en las ¡fincas «Me
jana» y «Camino Luceni». 

E!Upresa «Enrique Alvarez Díez», ubicad,a en Nava del Rey. 
provmcia de Valladolid, 100 cabezas de ganado en varias fincas 
del término municipal de Nava del Rey. ' 

· E.mpresa«Felipe Zapater Catalán», ubicada en Novales, pro
V1nCla de Huesca, 50 cabezas de ganado en varias fincas del tér
mino municipal de Novales. 

Empre~a «José Oriola Porta», ubicada en Puig, provincia 
de ValenCIa, 48 cabezas de ganado en la finca «Partida de For
net». 

Emp~esa «D~lores Díaz J?omínguez. y Alfonso y Francisco 
Lazo Dlaz», ubIcada en Huevar, provmcia de Sevilla 300 ca-
bezas de ganado en la finca «Hacienda Lerena». ' 

Empresa «Fra.ncisco Cano Raya y Rosario Carín otto» 
ubicada en Vinebre, provincia de Tárragona, 1.000 cabezas dé 
ganado en la finca «La Inmaculada». 

Empresa «Gorgonio de Miguel MaJ'tíll» ubicada en Vs.lleruela 
de Pedraza, prOVincia de Segovia, 30 cabezas de ganado en la 
finca «Suelo de Berzal». 

Empre~a ~<Esteban y César García Iglesias», ubicada en Oim
bra, provmcla de ' Orense, 250 cabezas de ganado en la finca 
«Molino del Rosal». 

· Empresa , «José Cano Cerezo», ubicada en MadrigaleJo, pro
vmCla de Caceres, 5() cabezas de ganado en la finca «La Torre
cilla de Abajo». 

Empresa «Mariano Puivecino Calasán y José Puivecino 
'Mur)?, ~bicada en Alberuela de Tubo y san Lorenzo del Flumen, 
provmcla de Huesca, 40 cabezas de ganado en varias fincas de 
los términos de Alberuela de Tubo y San Lorenzo del Flumen. 

. (1) Empresa «Grupo .Sindical de Colonización número 9.375», 
ubIcada en Coreses, provmcia de Zamora 00 cabezas de ganado 
en la finca del t érmino municipal de Coreses. 

Empresa «Lucio Pérez Pinacho», ubicada en Zamora ro ca
bezas de ganado en varias fincas del término munic'ipal de 
Zamora. 

~PTesa «Pedro J. Sangrós Martínez», ubicada en Pinseque, 
provmCla de Zaragoza, 80 cabezas de ganado en las fincas «Mi
raflores» ' y «La Viñaza» . 

Empresa «Marcos Mar tínez Ca,rceléll» , ubicad'a en Grana
da, 30 cabezas de ganado en la finca «Peñuelas» . 

· E.mpresa «Na;ciso ' Sala Molíns», ubicada en Sampedro, pro
vmCla de Barce.ona, .50 cabezas de ganado en la finca «Manso 
lnsa». 

Empresa «Florentino Oliveira Mera» ubicada en Boqueijón 
prc:>vincia de La Coruña, 30 cabezas de ganado en la fincá 
«Elra». 
· Empr~s.a '«Pedro Pifarré Eite», ubicada en Roselló, provin

CIa ~e .Lénda, 40 cabezas de ganado en varias fincas del térnlino 
muruclpal de Roselló. 

Empresa «Fernando Grégorio Pinilla», ubicada en La Zaida 
provincia de Zaragoza, 40 cabezas de ganado en la finca «Las 
Viñas». 

. E~presa «Vicente Astiz AlbizU», ubicada en Larroon, pro
V1nCla de Navar ra, 30 cabezas de ganado en la finca «lpiria». 

Empresa «Jesús Gurpegui Amatriaím> ubicada en AndOSilla 
provincia de Navarra, ro cabezas de ganado en varias fincas dei 
término municipal de Andosi11a. 
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Empresa «Juan Cruz Mugica. Arregui», ubicada en Al'.zuola, 
provincia . de GUipúzco:l., 30 cabezas de ganado en la finca «Ca
serío Bereterio»· 

Empresa «Alfredo Arricibitta Irungaray», ubicada en Pe
ralta, provincia .de Navarra, 30 cabezas de ganado en la finca 
«La Torre». , 

Empresa «Manuel Cáceres Calvillo», ubicada en Olivenza, 
provincia de Badajoz, 30 cabezas de ganado en la finca «Las 
Zorras». 

Empresa «Tomás Sastre Gallego», ubicada ~n Colinas de 
TrasmoIi.te, provincia de Zamora, 30 cabezas de ganado en va
rias fincas del ' término municipal de Colinas de Trasmonte. 

Empresa «Francisco Bezunartea Sirón» , ubicada en Ara.zurl 
y Beira, provincia de Navarra, 60 cabezas de ganado en las fin
cas «La Calera» y «La Ponza». 

Empresa «Ezequiel Pérez Trancóru>, ubicada en Talayuela y 
Cuacos, provincia de Cáceres, 40 cabezas de ganado en las fin
cas «Cardenilla» y «Arromadillo». 

Empresa «José Raves Ballet». ubicada en Bell-lloch, provin
vrnca de Lérida, 30 cabezas de ganado en la finca «Camino de 
Bell-lloch a Bellvis». . 

Empresa «José Escavy Alvarez», ubicada en Almaraz, provin
cia de Cáceres, 45 cabezas de ganado en varías fincas del 
,término municipal de Almaraz. 

Empresa «Santiago Pérez Isla», ubicada en Bercedo, provin
cia de Burgos, 100 cabezas de ganado en la finca «Los Llanos». 

.Empresa «Miguel Ar ribas Sacristán y Teodomiro y Acacio 
Arribas González», ubicada en San Miguel del Arroyo, provin
cia de Valladolid, 60 cabezas de ganado en varias fincas del 
término municipal de San Miguel del Arroyo. 

Empresa «Miguel Z:\rroca Fondevilla», ubicada en Monzón, 
provincia de Huesca, 30 cabezas de ganado en la finca «Torre 
Playán». 

Empresa «José Gracia Hurtado», ubicada en Quinto de Ebro, 
prOVincia de Zaragoza, 30 cabezas de ganado en varias fincas 
del término municipal de Quinto de Ebro. 

Empresa «Pedro y Pantaleón Pascual Mayoral», ubicada en 
Navarrete, prOVincia de Logroño, 95 cabezas de ganado en varias 
fincas del término municipal de Navarrete. 

Empresa «Angel Perales Amores», ubicada en Ceclavin, Pro
vincia de Cáceres, 30 cabezas de ganadO en varias fincas del 
término municipal de Ceclavín. 

Empresa «Vicent e Unzurnmzaga Lizarralde», ubicada en 
Oñate, provincia de GuipÚZcoa, 30 cabezas de ganado en la finca 
«ClbSerío Aosinarena». 

Empresa «Angel Quintanilla Fernández», ubicada en Abe
dillo, provincia de Burgos, 120 cabezas de ' ganado en las fincas 
«Abedillo» y «Monte Comunal». . 

Empresa (<María Alvarez del Vayo Romero», ubicada en Mo
nesterío, provincia de Badajoz, 103 cabezas de ganado en la 
finca «La Romerosa». 

Empresa «Francinsco Abellán Gómez», ubicada en La :Aora, 
provincia de Murcia, 50 cabezas de ganado en la finca «Camino 
del Cementerio». 

Empresa «Fernando Gómez Fernández», ubicada en Car
mona, provincia de Sevilla, 75 cabezas de ganado en la. finca cEl 
TesOlrillo». 

Empresa «Pilar Calvo Torres», ubicada en Zaragoza, 40 ca
bezas de ganado en la finca del término municipal de Zaragoza. 

EmPl"esa «Benito Foix Aranda», ubicada en Zuera, provin
cia de Zaragoza, 30 cabezas de ganado en varias fincas del tér
mino municipal de Zuera. 

(1) Empresa «Enrique Falcó Carrión, Emilia Carrión Santa 
Marína y Fomento AgríCOla Sagrajas, S. A.», ubicada en Bada
joz, 273 cabezas de ganado en las fincas «La Montijana» y cLa 
Vega» o «Dehesa de Sagrajas». 

(1) Empresa «Paradas e Hijos, S. A.», ubicada en Huelves, 
provincia de Cuenca, 200 cabezas de ganado en varias fincas 
del término municipal de Huelves. 

Empresa «Juana María Gutiérrez de Cosido», ubicada en 
Peleas de Abajo y Corrales, provincia de Zamora, 1p2 cabezas 
de ganado en varia.s fincas de los términos mUnicipales de Pe
leas de Abajo y Corrales. 

Empresa «José Gómez Peiró», ubicada en Alginet, provincia 
de Valencia, 80 ca.bezas de ganado en la finca «Partida Mon
carra» y otras partidas. 

Empresa «Celedonio Hurtado Plaza», ubicada en Navarrete, 
provincia de Logroño, 50 cabezas de ganado en la finca «San 
Pedro» y otras. 

Empresa «Alberto Aguado Martínez», ubicada en Fresno de 
Riotirón. provincia de Burgos, 30 ca.bezas de ganado en va
rias fincas del término municipal de Fresno de Riotirón. 

Empresa . «Rafael Brlme Pernia», ubicada en Villamazar, 
provinca de Zamora, 40 cabezas de ganado en varias fincás del 
término municipal de Villamazar. 

Empresa «Antonio Perise Malet», ubicada en Alcarrás, pro
vincia de Lérida, 120 cabezas de ganado en finca situada en 
el kilómetro 456,26 de la ca.rretera Madrid-Francia. 

EmPl"esa «José Argente Ribés», ubicada en Bolbaite, provin
cia de Valencia. 30 cabezas de ganado en varias fincas, «Los 
Ar,bellones» y «Los Chipos». 
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Empresa «José Blasco Albalate», ubicada en Pinseque, provin
cia de Zaragoza, 52 cabezas de ganado en varias fincas del tér-
mino municipal de Pinseque. . 

Empresa «Manuel Tramu1a Salinas», ubicada en Mediana 
de Aragón, prOvincia de Zaragoza, 30 cabezas de ganado en va
rias fincas d~l término municipal de Mediana de Aragón. 

Lo que digo a VV. II. para su conocilniento y efectos. 
Dios guarde a VV. II. muchos años. 
Madrid, 2 de octubre de 1967. 

ESPINOSA SAN MARTIN 

Ilmos. Sres. Subsecretarios de Hacienda y del Tesoro y Gastos 
Públicos. 

RESOLUCION del ServiCio NaCional de LoterÚJ$ por 
la que se admite a trámite la soliCitud formulada 
por la FederaCión Española Galguera para el pago 
en régimen de Convenio de la tasa sobTe apuestas 
(artículo 222 de la Ley 41 /1964). 

Vista la solicitud deducida por las Empresas explotadoras 
de canódromos encuadradas en la Federación Española Gal
guera, interesando satisfacer en régimen de Convenio la tasa 
prevista en el número tres, apartado b), del articulo 222 de 
la Ley sobre Reforma del Sistema Tributario, de 11 de junio 
de 1964, que grava las apuestas celebradas en lOS canódromos, 
este Servicio Nacional de LoteTías, de conformidad con lo 
previsto en las . Leyes de Z8 de diciembre de 1963 y 1:1 de junio 
de 1964 y Ordenes ministeriales de 19 de noviembre de 1964 
y 3 de mayo de 1966, ha acordado lo siguiente: 

Primero.-se admite e. trámite la solicitud para exacci6n 
en régimen de Conyenio de la tasa que grava las apuestas que 
se celebren en los canódromos explotados por las Empresas 
integradas en la Federación Españole. Galguera, y contonne .a 
las . siguientes características : 

Actividad: Apuestas en ca.rreras de galgos. 
Ambito del Convenio : Nacional. 
Período de vigencia : 1 de enero a 31 de diciembre de 1968. 
Tasa a convenir: La que grava las distintas modalidades en 

que ee celebran las apuestas. 
. Preceptos legales que la regulan: Ley 41/1964, artículo ~. 

numero tres, apartado b), y Decreto 3059/ 1966, articulo 38, 2),a). 

Segundo.-La propuesta de Convenio será elaborada, previos 
los estudios necesarios, por una Comisión Mixta constituida. 
en la siguiente forma: 

Presidente: i)]ustrísimo señor don Joaquin Mendoza Paniro, 
segundo Jefe del Servicio Nacional de Loterías. 

Vocales representantes de los contribuyentes: 

Titulares: Don Francisco Vigaray Rosson, don José Aren
cibia Ortega y don Ramón Solé Pelló. 

Suplentes : Don Ramón Ge.rgallo. don Juan Salvá Batrolf 
y don Miguel Roselló Andreu. 

Vocales .representantes de la Administración: 

Ponente : Don Miguel Alemany Belfa, Inspector Técnico 
Fiscal del Estado. 

Titulares: Don Manuel Navarro Franco y don Miguel He. 
neros Ruiz. 

Tercero.-La COmisión Mixta celebrará sus reuniones a. con
voce.toria de su Presidente, y formulada la propuesta. de Con
venio o emitido, en su defecto el informe resumen .de la. . ~ 
nencia, se elevará el expediente a este Servicio Nacional de 
Loterías. 

Cuarto.-Los contribuyentes integrados en la Federación Es
pañola Galguera que opten por el régimen de declaración de
berán hacer constar su renuncia al Convenio en escrito diri
gido al ilustrísimo señor Jefe del Servicio Nacional de Lo
terías (Guzmán el Bueno, 125, Madrid), dentro de lOS diez d1~ 
hábiles siguientes al de la publicación de este acuerdo en el 
({Boletín Oficial del PIstado». 

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efecms. 
Dios guarde a V. S. muchos e.ños. 
Madrid, 11 de octubre de 1967.-El Jefe del Servicio, Fran

cisco Rodríguez Cirugeda. 

Sr. segundo Jefe de~ Servicio Nacional de Loterias. 


